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Nº Acuerdo Descripción Instrucción Atención Observaciones 
394-01-16 El Comité Técnico aprueba el Acta de la Tricentésima Nonagésima Tercera Reunión Ordinaria del Comité 

Técnico del FOFAES; Asimismo, se da por enterado del avance del ejercicio presupuestal del Convenio 
SAGARPA-GES y CONAGUA-GES, que presenta el ejercicio 2015. 
 

 

Control Interno. 
 

*** 
Acta enviada a los 
integrantes con Oficio No. 
FOFAES 394-01-16 de 
fecha 31 de Marzo   del 
2016. 
 

 

394-02-16 El Comité Técnico autoriza la Cancelación de Compromisos de 7 Solicitudes por un monto de 596,556.00 pesos, 
Autoriza los pagos por un monto de 4,021,541.00 pesos, a favor de 22 beneficiarios, con cargo al Programa de 
Concurrencia 2015, Componente Proyectos Productivos o Estratégicos Agrícolas. 
 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
394-01 de  fecha 31 de 
Marzo del 2016. 
 

 

394-03-16 El Comité Técnico Autoriza los pagos por un monto de 2,022,541.00 pesos, a favor de 8 beneficiarios, con cargo 
al Programa de Concurrencia 2015, Componente Proyectos Productivos o Estratégicos Agrícolas. 
 
 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
394-02 de  fecha 31 de 
Marzo del 2016. 
 

 

394-04-16 El Comité Técnico autoriza la Cancelación de Saldos de Compromisos de 2 Solicitudes por un monto de 
168,255.85 pesos y Autoriza el pago por un importe de 256,744.15 pesos, a favor de 1 beneficiario, con cargo al 
Programa de Concurrencia 2015, Componente Proyectos Productivos o Estratégicos de Pesca y Acuícolas. 
 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
393-03 de  fecha 31 de 
Marzo del 2016. 
 

 

394-05-16 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación Parcial de Compromisos por un monto de 454,000.00 pesos y Autoriza la 
Cancelación Parcial de Pagos de 2 Beneficiarios por un monto de 80,000.00 pesos, con cargo al Programa Integral de 
Desarrollo Rural 2015, Componente de Extensión e Innovación Productiva - Agrícola 
 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
394-04 de  fecha 31 de 
Marzo del 2016. 
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394-06-15 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación Parcial de Compromisos por un monto de 631,936.80 pesos y Autoriza la 
Cancelación Parcial de Pagos de 2 Beneficiarios por un monto de 55,159.80 pesos, con cargo al Programa Integral de 
Desarrollo Rural 2015, Componente de Extensión e Innovación Productiva – Desarrollo Rural 

 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
394-05 de  fecha 31 de 
Marzo del 2016. 

 

394-07-16 El Comité Técnico Autoriza la Reclasificación de Pagos en el Programa Integral de Desarrollo Rural 2015, Componente 
Extensión e Innovación Productiva Agrícolas y de Desarrollo Rural, de acuerdo como se describe a  continuación: 
 
Reunión 385 en el Acuerdo No. 385-06-15: 
  
DICE: 
 

Conceptos Sol Federal Estatal Total 
Autorización de Pagos  
• Apoyos Agrícola    37 2,572,800.00 643,200.00 3,216,000.00 

Totales 37 2,572,800.00 643,200.00 3,216,000.00 
 

DEBE DECIR: 
Conceptos Sol Federal Estatal Total 

Autorización de Pagos  
• Apoyos Agrícola    37 3,003,200.00 212,800.00 3,216,000.00 

Totales 37 3,003,200.00 212,800.00 3,216,000.00 
 

Reunión 385 en el Acuerdo No. 385-07-15: 
  
 DICE: 

Conceptos Sol Federal Estatal Total 
Autorización de Pagos  
• Apoyos Desarrollo Rural       47 3,132,800.00 783,200.00 3,916,000.00 

Totales 47 3,132,800.00 783,200.00 3,916,000.00 
 

DEBE DECIR: 
Conceptos Sol Federal Estatal Total 

Autorización de Pagos  
• Apoyos Desarrollo Rural       47 3,750,400.00 165,600.00 3,916,000.00 

Totales 47 3,750,400.00 165,600.00 3,916,000.00 
 

 
 
 

Control Interno  El C.T. Informa a la 
Subsecretaría de 
Agricultura de la 
SAGARHPA. 
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Reunión 385 en el Acuerdo No. 385-08-15: 

  
DICE: 

Conceptos Sol Federal Estatal Total 
Autorización de Pagos  
• Apoyos Ganadería       53 3,401,440.00 850,360.00 4,251,800.00 

Totales 53 3,401,440.00 850,360.00 4,251,800.00 
 

DEBE DECIR: 
Conceptos Sol Federal Estatal Total 

Autorización de Pagos  
• Apoyos Ganadería       53 4,251,800.00 0.00 4,251,800.00 

Totales 53 4,251,800.00 0.00 4,251,800.00 
 

Reunión 391 Extraordinaria en el Acuerdo No. 391EXT-01-16: 
  

DICE: 
Conceptos Sol Federal Estatal Total 

Autorización de Pagos  
• Apoyos Desarrollo Rural       21 224,820.00 56,205.00 281,025.00 

Totales 21 224,820.00 56,205.00 281,025.00 
 

DEBE DECIR: 
Conceptos Sol Federal Estatal Total 

Autorización de Pagos  
• Apoyos Desarrollo Rural       21 281,025.00 0.00 281,025.00 

Totales 21 281,025.00 0.00 281,025.00 
 

Reunión 392 en el Acuerdo No. 392-05-16: 
  

DICE: 
Conceptos Sol Federal Estatal Total 

Autorización de Pagos  
• Apoyos Agrícolas       37 344,000.00 86,000.00 430,000.00 

Totales 37 344,000.00 86,000.00 430,000.00 
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DEBE DECIR: 
Conceptos Sol Federal Estatal Total 

Autorización de Pagos  
• Apoyos Agrícolas       37 409,560.00 20,440.00 430,000.00 

Totales 37 409,560.00 20,440.00 430,000.00 
 

Reunión 392 en el Acuerdo No. 392-06-16: 
  

DICE: 
Conceptos Sol Federal Estatal Total 

Autorización de Pagos  
• Apoyos Desarrollo Rural       47 385,600.00 96,400.00 482,000.00 

Totales 47 385,600.00 96,400.00 482,000.00 
 

DEBE DECIR: 
Conceptos Sol Federal Estatal Total 

Autorización de Pagos  
• Apoyos Desarrollo Rural       47 482,000.00 0.00 482,000.00 

Totales 47 482,000.00 0.00 482,000.00 
 

Reunión 392 en el Acuerdo No. 392-07-16: 
  

DICE: 
Conceptos Sol Federal Estatal Total 

Autorización de Pagos  
• Apoyos Ganadería 53 447,580.00 111,895.00 559,475.00 

Totales 53 447,580.00 111,895.00 559,475.00 
 

DEBE DECIR: 
Conceptos Sol Federal Estatal Total 

Autorización de Pagos  
• Apoyos Ganadería 53 559,475.00 0.00 559,475.00 

Totales 53 559,475.00 0.00 559,475.00 
Se instruye a quien corresponda para que se realicen los movimientos y ajustes presupuestales y contables 
correspondientes.  
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394-08-16 El Comité Técnico Autoriza el pago por un monto de 2,000,000.00 pesos, a favor del Comité Estatal de Sanidad 

Vegetal de Sonora, con cargo al Componente: Sanidad Vegetal, del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
2015. 

 
Cabe señalar, que la totalidad de los recursos que se están autorizando para pago por un monto de 2,000,000.00 
pesos, son con cargo a los rendimientos financieros del Convenio SAGARPA-GES. 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
394-06 de  fecha 31 de 
Marzo del 2016. 
 

 

394-09-16 El Comité Técnico autoriza el pago de recursos estatales por un monto de 2,697,618.39 pesos, el cual se 
destinará para la Construcción y Equipamiento de Rastro Avícola Tipo Inspección Federal (TIF), en Cd. Obregón, 
Sonora, considerados dentro del Convenio de Concertación 2015 SAGARHPA-PRAVINOR. 
 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
394-07 de  fecha 31 de 
Marzo del 2016. 
 

 

394-10-16 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromisos por un importe de 3,025,601.19 pesos, que corresponden 
a recursos de los Programas del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable 2015, no radicados al 
FOFAES.  
 
 
 

Control Interno El C.T. Informa a la 
SAGARHPA 

 

394-11-16 El Comité Técnico se da por enterado del contenido del Oficio No. 146.00/0436/2016, de la Delegación de 
SAGARPA, de fecha 22 de Marzo del 2016, en relación con las 3 Recomendaciones Financieras siguientes: 
Resultado No. 4, 14-0-08100-02-0261-01-001; Resultado No. 8, 14-0-08100-02-0261-01-002; Resultado No. 10, 
14-0-08100-02-0261-01-003, con sus respectivas recomendaciones, emitidas por la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF) de la Cuenta Pública 2014 de la Auditoria Financiera 261 denominada “Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas”.  

 
Así mismo aprueba los acuerdos, las recomendaciones y las acciones que se deben tomar en las reuniones de 
trabajo de los distintos grupos auxiliares de este Comité Técnico, para atender cada una de las observaciones, los 
cuales a continuación se describen su contenido: 

 
 

Derivado de la Recomendación del Resultado No. 4, 14-0-08100-02-0261-01-001.- El Comité Técnico del 
Fideicomiso FOFAES acuerda, aprueba e instruye, para que en el Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas, que los funcionarios que ejecutan y operan implementen los mecanismos de control a fin de que los 
proyectos que se dictaminen como positivos correspondan a los que obtengan las calificaciones mas altas de 
acuerdo con los factores que determine la normativa, además de que para ello se considere la suficiencia 
presupuestal del Programa. Se solicita a la Secretaria Técnica, que mediante oficio haga del conocimiento el 
acuerdo aprobado y gire instrucciones para su ejecución a los funcionarios responsables de la operación y 
ejecución del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas.     

 
Derivado de la Recomendación del Resultado No. 8, 14-0-08100-02-0261-01-002.- El Comité Técnico del 
Fideicomiso FOFAES acuerda, aprueba e instruye, para que en el Programa de Concurrencia con las Entidades 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  
394-08 y 394-09 de  fecha 
31 de Marzo del 2016. 
 

 



FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE SONORA FOFAES. 
Seguimiento de Acuerdos de la Tricentésima Nonagésima Cuarta Reunión Ordinaria 

                    Pag 
 

6 

Federativas, se realice las acciones necesarias para que las unidades ejecutoras se abstengan de finiquitar 
Convenios Específicos de Adhesión sin que se cuente con la documentación que acredite la aportación de los 
beneficiarios de los apoyos. Se solicita a la Secretaria Técnica, que mediante oficio haga del conocimiento el 
acuerdo aprobado y gire instrucciones para su ejecución a los funcionarios responsables de la operación y 
ejecución del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas.     

     
Derivado de la Recomendación del Resultado No. 10, 14-0-08100-02-0261-01-003.- El Comité Técnico del 
Fideicomiso FOFAES acuerda, aprueba e instruye, para que en el Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas, se implementen los mecanismos de control a fin de que en los Convenios Específicos de Adhesión 
que se formalicen con los beneficiarios del Programa, se establezcan los plazos para la ejecución de los 
proyectos, en los espacios destinados para ello en el referido instrumento. Se solicita a la Secretaria Técnica, que 
mediante oficio haga del conocimiento el acuerdo aprobado y gire instrucciones para su ejecución a los 
funcionarios responsables de la operación y ejecución del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas.     
 
 

394-12-16 El Comité Técnico se da por enterado y Autoriza el Cierre Operativo de los Programas del Convenio de 
Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable 2015, en apego a lo establecido en las Reglas de Operación de 
los Programas de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación del día 28 de Diciembre del 2014, y de la Fracción XXII de la Cláusula Decimo 
Tercera del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable 2015, así como  de la Cláusula 
Decimo Segunda del Anexo Técnico de Ejecución 2015. 
 
 
 El Comité Técnico Autoriza el reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los saldos de recursos 
federales sin ejercer, del Programa Integral de Desarrollo Rural, en su Componente Extensión e Innovación 
Productiva 2015, por un importe de 229,937.08 pesos y de sus rendimientos generados estimados en 6,543.00 
pesos. 
 
 Con respecto del saldo de 588,000.00 pesos del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, se 
informa que este importe ya fue reintegrado a la TESOFE a través de la Línea de Captura No. 
0016AARO033438409478 bajo el concepto de Reintegros 2015 (SIAFF). 
  
 Cabe hacer la aclaración, que este trámite fue gestionado a solicitud de la propia Delegación como un pago del 
Oficio No. 146.00.410/0686 en el cual se solicita su reclasificación contable y presupuestal de dicho pago, para 
que quede registrado como “Reintegro a TESOFE de Recursos No Ejercidos”.    
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394-13-16 El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, M.S. Julio César Corona Valenzuela, Secretario de Agricultura, 
Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA) y/o a su Suplente, Lic. Oscar Armando 
Acuña Ortíz, a fin de informar por escrito al Fiduciario y a quien corresponda, para la ejecución de los acuerdos 
autorizados en la presente Reunión. 
 
Los pagos autorizados en esta acta para los programas del Convenio SAGARPA-GES, quedan en estricto apego 
a lo establecido en el Artículo 9 Inciso b) de las Reglas de Operación vigentes, que a la letra dice: 

 
“En el caso de los apoyos establecidos en las fracciones I, II y III de este Artículo, los apoyos se entregarán a los 
beneficiarios de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del FOFAES, independientemente de su origen y 
utilizar el pago electrónico a los beneficiarios.” 

Control Interno ***  

***  Instrucción con el envío del Acta. 
 
 


